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 Atención especializada a los menor/es acogidos, atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, 
sociales de formación, aprendizaje y psicopedagógicas que sean necesarias para el desarrollo integral de la personal. 
 
La justificación de la subvención otorgada se realizará mediante la presentación de la liquidación mensual de la estancia 
del menor en el Centro, al precio establecido en el presente Convenio de colaboración justificativa de la atención 
residencial del menor en el Centro, visado por el Técnico responsable de Centros de la Península con el visto bueno de 
la Dirección General. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y Familias, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada 
por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
QUINTA.- Forma de pago .- Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN MALAGUEÑA 
DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) (C.I.F. G29052495), el 100% de la totalidad de la 
cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia 
de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma) 
 
El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos, previa justificación del desarrollo de la 
actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente, habiéndose ya 
desarrollado, en este caso, en una amplia proporción. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
SEXTA.- Aumento de plazas.- En el caso de que la Ciudad Autónoma requiriera a la Asociación una o más nuevas 
plazas, y la Asociación tuviera disponible, se procederá a realizar la correspondiente ADDENDA al presente Convenio 
de colaboración, en las mismas condiciones que el presente, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria. 
SÉPTIMA.- Vigencia.- El presente convenio tendrá efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 2020, se 
podrán justificar los gastos realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 
OCTAVA.- Extinción.-El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. 
 
Será causa de resolución: 
 
a)El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 
b)El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c)El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
 
d)Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e)Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las 
partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del 
mecanismo a que, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, 
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en la cláusula cuarta. 
 
NOVENA.- Protección de datos.- Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que 
tengan acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, 
salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia 
mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. 
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
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